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INTRODUCCIÓN 

El plan Integral de Seguridad y Evacuación del Colegio Técnico Profesional Los 

Acacios tiene el propósito de crear las condiciones necesarias para la protección del 

alumnado, personal docente y administrativo, ante la eventualidad de una emergencia  

o catástrofe. 

 
El plan se encuentra elaborado cumpliendo con las disposiciones emanadas del 

Ministerio de  Educación en relación al Plan Integral de Seguridad Escolar. 

 
El desarrollo de la Política de Seguridad Escolar y Parvulario se enmarca en el 

“Plan Escuela Segura” impulsado por el Ministerio de Educación, que tiene por objetivo 

potenciar y fortalecer un ambiente seguro y protector en todos los establecimientos 

educacionales del país, generando una cultura de protección y cuidado hacia los niños, 

niñas y adolescentes, tarea que es de responsabilidad de toda la comunidad educativa. 

La Política de Seguridad Escolar y Parvularia tiene como objetivo “desarrollar en  nuestro 

país una cultura de autocuidado y prevención de riesgos” en el sistema escolar, lo que 

se constituye en un eje central de la formación integral de niños, niñas y  adolescentes. 

 

Una emergencia es una situación no prevista que puede ocurrir en cualquier 

instante y por esto es tan necesario tener claridad en los protocolos de actuación frente 

a estos imprevistos. 

El presente plan de seguridad permitirá coordinar y planificar al personal y 

estructuras de nuestra comunidad escolar frente a las emergencias que se puedan 

suscitar, al mismo tiempo generar las instancias de cooperación y diálogo para mejorar 

nuestro clima preventivo y seguridad interna. 

 
Sin perjuicio de lo anterior es vital afirmar que el eje fundamental y pilar de la 

seguridad es la formación que la familia entrega en relación al auto-cuidado y seguridad. 

Los padres serán los primeros y principales responsables de la formación preventiva de 

los  hijos (as). 
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1. OBJETIVO GENERAL: 
 

Disponer de un sistema que permita prevenir y controlar eventos de tipo catastróficos 

provocados por emergencias o desastres, mediante acciones rápidas, coordinadas 

y confiables para poner a resguardo la vida e integridad física de las personas en las 

instalaciones del colegio, a la vez, educar a la comunidad escolar hacia una cultura 

preventiva generando actitudes de auto-cuidado y de habilidades para enfrentar 

situaciones de emergencia. Fomentando el desarrollo de políticas de prevención y 

seguridad dentro de la comunidad escolar.
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1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

• Identificar las diversas amenazas a las que está expuesto el colegio con la  

ayuda de las distintas instituciones de seguridad que apoyan a nuestra 

institución. 

• Apoyar el funcionamiento del Comité de Seguridad, integrado por Rectoría, 

profesores, administrativos y representantes de los alumnos y apoderados, con el 

apoyo de otras Instituciones. Identificando el rol de cada monitor y funcionario del 

Colegio, para actuar con precisión y rapidez frente a una emergencia. 

 
• Aplicar estrategias de prevención y de reacción ante alguna emergencia, de 

acuerdo, a las políticas de prevención que emanan del Ministerio de Educación. 

 
• Realizar simulacros en forma periódica que permita a las personas que se encuentran 

dentro del colegio una salida oportuna en caso de emergencia, minimizando el tiempo 

de reacción de éstas. 

 
• Proporcionar a las y los alumnos un efectivo ambiente de seguridad integral mientras            

permanezcan en el colegio. 

 
• Sensibilizar a las y los estudiantes sobre la importancia de su seguridad personal, 

tanto dentro como fuera del establecimiento. Trabajando temas de autocuidado y 

seguridad de manera transversal en distintas asignaturas. 
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2. DEFINICIONES 

 
Definición tipos de evacuación: 

 
Evacuación Total: 
 

Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran magnitud que ponga en 

riesgo la seguridad de todas las personas que se encuentren en el lugar y sea necesario 

evacuar a un mismo tiempo todas las dependencias del lugar. La orden de evacuación 

será comunicada por Coordinador de Seguridad a través de chicharra/megáfono y/o 

toque de campana. 

 
Evacuación Parcial: 
 

Se realizará cuando la emergencia sea detectada oportunamente y se requiera evacuar 

los sectores que estén comprometidos en una situación de emergencia. Las 

instrucciones serán impartidas por el Coordinador General de Seguridad. 

Tipos de emergencias: 

Emergencia natural, social y técnica 

Origen Natural Origen Social Origen Técnica 

Terremotos Conflictos Laborales Incendios 
Inundaciones Conflictos del entorno Explosiones 
Tormentas Eléctricas Artefacto Explosivo Fuga de gas 
  Fuga de Agua 



 

 

Emergencia:  

Situación que pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica de los 

ocupantes de un recinto y que requiere de una capacidad de respuesta institucional 

organizada y oportuna a fin de reducir al máximo los potenciales daños. 

 
Alarma: 

Es una señal o aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o ya está 

ocurriendo. Por lo tanto su activación significa ejecutar las instrucciones establecidas 

para una emergencia. 

 
Alerta:  

Es un estado declarado, indica mantenerse atento. Ejemplos para declarar Alerta "se 

maneja información de un incendio cercano que puede comprometer el recinto", 

 
Evacuación:  

Procedimiento obligatorio, ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento 

masivo de los ocupantes de un recinto hacia la zona de seguridad de éste, frente a una 

emergencia real o simulada 

 
Evacuación parcial: 

Está referida a la evacuación de una o más dependencias con peligro inminente de un 

recinto, pero no de todo el recinto comprometido por la emergencia. 

 
Evacuación total: 

Está referida a la evacuación de todas las dependencias de un recinto. 
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Vías de evacuación:  

Son aquellas vías que estando siempre disponibles para permitir la evacuación 

(escaleras de emergencia o servicio, pasillos, patios interiores etc.)  ofrecen una 

mayor seguridad frente al desplazamiento masivo y que conducen a la zona de 

seguridad de un recinto. 

  

Flujo de ocupantes: 

Cantidad de personas que pueden pasar a través del ancho útil de una vía de evacuación 

por unidad de tiempo (personas por minuto) 

 
Zona de Seguridad: 

Es aquel lugar físico de la infraestructura que posee una mayor capacidad de protección 

masiva frente a los riegos derivados de una emergencia y que además ofrece las mejores 

posibilidades de abandono definitivo de un recinto 

 
Incendio: 

Es una reacción química exotérmica descontrolada producto de la                combinación de tres 

componentes: material combustible (madera, papel, géneros, líquidos etc.), oxígeno 

(presente en la atmósfera) y una fuente de calor (usualmente provista por descuido 

humano), con desprendimiento de calor, humo, gases y luz. 

 
Sismo: 

Consiste en el desplazamiento brusco y de intensidad relativa de zonas de la corteza 

terrestre, con un potencial destructivo variable. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL COLEGIO Y SUS INSTALACIONES 

 

3.1 Datos generales: 

 

Identificación de la institución 

Nombre Colegio: Colegio Técnico Profesional Los Acacios 

Dirección Colegio: Av. Vicuña Mackenna 1442  

Teléfono: 41-2794723 

Sistema Escolar: Jornada Escolar Completa 

Tipo de Establecimiento: Técnico Profesional 

Cantidad de Trabajadores  108 

Cantidad de alumnos 
Matriculados 

1601 

Ubicado entre calles  Lientur y Paicaví 

Acceso al Colegio Vicuña Mackenna 1442 

 

Comuna Concepción 
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3.2 Características del Edificio: 

 

Edificio Principal:  
Pisos sobre nivel de la calle: 4 
Acceso para Carros Bombas Entrada Principal –Entrada patio estudiantes 

Apertura del Edificio hacia el 
exterior: 

El establecimiento cuenta con ventanas hacia el 
exterior. 

Destino de edificación: Educacional 

Descripción edificio 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción edifico 2 

Edificio 1 : 

Oficina inspectoras primer   ciclo 

Servicios Higiénicos 

Salas de clases primer ciclo 

Salas PIE 

Sala de reuniones 

Oficina Centro de Padres 

Bodega 

1 Sala de Computación 

Edificio2: 

Oficina inspectoras segundo  ciclo 

Oficinas Administrativas 

Atención de Apoderados 

Salas de Clases  

2 Salas de Computación 

Biblioteca 

Biblioteca de niños 

Sala de profesores 

Sala Auxiliares 
Camarines 
Servicios Higiénicos 
Ex Sala Multipropósito 
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Descripción edificio 3 Edificio 3: 

Oficina inspectores de Enseñanza Media y de 
Orientación 

Enfermería 

Taller de Ciencias y Biología 

Oficina Enseñanza Media Técnico Profesional  

Salas de Clases 

Servicios Higiénicos 

Comedor de funcionarios 

Descripción edificio 4 Edificio 4: 

Gimnasio 

Servicios Higiénicos 

Camarines 

Descripción edificio 5 Edificio 5 

Talleres de Instalaciones Sanitarias y Electricidad 

Descripción edificio 6 

Sala multipropósito 

Edificio 6: 

Sala multipropósito 

Comedor 

Servicios higiénicos 

Bodegas 

Cocina Junaeb 

Cocina Colegio 
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3.3. Tipo de estructura y material predominante 

 
 

Estructura Principal: Hormigón Armado. 
 

Tabiques Interiores: Metal revestido con resistencia al fuego. 

 

3.4. Sistema de Comunicación 

 
Teléfono: En las oficinas administrativas y en secretaria. 

Citófono: En el acceso principal para comunicación con personas 
que ingresan desde el exterior al colegio. 

Sistemas de Altavoces: 2 megáfonos 
 
 

 
Ubicación de Extintores Tipo de fuego Kilos Componente 

En los seis edificios con 
que cuenta el 
establecimiento  
 
 

 
ABC 

 
10 K 

 
Polvo Químico Seco 

   
 

3.5 Recomendaciones generales en caso de evacuación: 

• Conocer las salidas de emergencia 

• Una vez iniciado el proceso de evacuación, nadie debe devolverse a recoger 

artefactos y/o elementos personales, "Su vida es más importante". 

• Ayuda a quien lo necesite. 

• Dirigirse a la zona de seguridad más cercana. 

• Una vez que la emergencia haya sido controlada y los encargados de la 

emergencia lo autoricen puede reingresar al lugar tranquilamente. 
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4. SISTEMA DE COMBATE DE INCENDIO 

4. 1 Red Húmeda y Extintores: 

Edificio Primer Ciclo: 
 

• 1 Extintor y 1 Red Húmeda en cada pasillo. 
 

• 1 Extintor en comedor niño. 
 

• 1 Extintor subida escalera. 
 

• 1 Red Húmeda costado ascensor. 
 

• 1 Extintor Sala Pie. 
 

• 1 Extintor y 1 Red Húmeda en Patio Techado. 

 
 

Edificio Segundo Ciclo: 
 

• 1 Extintor y 1 Red Húmeda en cada pasillo. 
 

• 1 Extintor Secretaria. 
 

• 1 Extintor Sala Profesores. 
 

• 1 Extintor Inspectoría. 
 

• 1 Extintor en cada Sala de Computación. 
 

• 1 Extintor en Reprografía. 
 

• 1 Extintor en cada Biblio Cra. 
 

• 1 Extintor en Ex Comedor  
 

• 1 Red Húmeda en Zócalo. 
 

• 1 Extintor en Hall Principal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



CORPORACIÓN EDUCACIONAL MASÓNICA DE CONCEPCIÓN 

 

 

 
 
 

Edificio Enseñanza Media: 
 

• 1 Extintor y 1 Red Húmeda en cada pasillo. 
 

• 1 Extintor en Oficinas. 
 

• 1 Extintor en Enfermería. 
 

• 1 Extintor en Laboratorio de Ciencias. 
 

• 1 Extintor Comedor Funcionarios. 

• 1 Extintor Salida Patio  Media. 
 

• 1 Extintor y 1 Red Húmeda Gimnasio. 
 

• 1 Extintor Baños Gimnasio. 
 

• 1 Extintor y 1  Red Húmeda en Taller Sanitaria. 
 

• 1 Extintor Taller Electricidad. 
 

• No hay Red Húmeda en Taller de Electricidad. 
 

 
 

Edificio Sala Multipropósito y Comedor 
 
• 1 Extintor en Cocina Junaeb 

 
• 1 Extintor en Cocina Colegio 

 
• 2 Redes Húmedas en Sala Multipropósito 
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Vías de Evacuación: 

 

 
 

Vías de Evacuación 

Las vías de evacuación del establecimiento se determinaron 
hacia el lugar de salida más cercano para luego dirigirse por 
el camino más corto hacia la Zona de Seguridad indicada en 
el plano Patio Principal. 

Zona de Seguridad Patio E.M cancha de fútbol 

 
  
 

Electricidad: 

 

Tablero Eléctrico Entrada Enseñanza Media 

Tableros Eléctricos principal Zócalo Edificio segundo ciclo 
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5. DISPOSICIONES GENERALES: 

 
En todas las salas de clases, talleres, oficinas y comedores, las puertas y pasillos deben 

encontrarse siempre en buenas condiciones y libres de obstáculos. 

 
Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud 

(Clínica, hospitales, etc.) deben estar colocados en lugar visible en Recepción para el 

uso de la persona asignada para esta tarea y al acceso de cualquier persona que los 

necesite. 

 
Los profesores, alumnos, personal administrativo y auxiliar deben conocer la ubicación 

asignada en la Zona de Seguridad. Para ello se deberá, además de tomar conocimiento, 

realizar ensayos generales con y sin aviso previo. 

 
A la entrada del colegio y en cada dependencia, se instalará un plano en que se indique 

claramente la ubicación de las Zonas de Seguridad. 

 

 
En cada sala se indicará la Zona de Seguridad y las vías de evacuación donde deben 

acudir los respectivos cursos al momento de producirse una emergencia en la que sea 

necesario evacuar. 

 
De acuerdo a las características del establecimiento, se determinarán las Zonas de 

Seguridad y también las rutas de evacuación de cada piso y salas correspondientes. 

Las personas designadas por el colegio serán quienes darán la alarma para iniciar 

la evacuación. 
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6. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 

 Es responsabilidad del rector del colegio conformar y dar continuidad al 

funcionamiento del Comité, a través del cual se efectúa el proceso de diseño y 

actualización permanente del Plan Integral de Seguridad Escolar del establecimiento.  

 

 Este plan, es una herramienta sustantiva para el logro de un objetivo transversal 

fundamental, como lo es el desarrollo de hábitos de seguridad, que permitan a la vez 

cumplir con un mejoramiento continuo de las condiciones de seguridad en la unidad 

educativa, mediante una instancia articuladora de las más variadas acciones y 

programas relacionados con la seguridad de todos los estamentos de la comunidad 

escolar. 

 

Acciones relacionadas con la seguridad: 

 

• Informar a la comunidad escolar, por los canales oficiales del colegio. 

• Convocar a reunión de profesores y personal administrativo. 

• Incentivar entre el profesorado el PISE. 

• Llamar a reunión informativa a padres y apoderados. 

• Informar a las y los alumnos. 

• Promover el desarrollo de temáticas de autocuidado, dada su incidencia 

prioritaria en la calidad de vida de todos los estamentos de la unidad educativa. 
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6. 1 INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

• Rector y representantes de la dirección del establecimiento (Coordinador/a General 
de Seguridad). 

• Representantes del profesorado 

• Representantes de los alumnos de cursos superiores: Presidente Centro de 

Estudiantes. 

• Representantes de organismos de protección: Paramédico del colegio 

• Representantes del centro general de padres y apoderados: Presidente Centro 

de Padres. 

• Representante del Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

 
El Comité de Seguridad Escolar, reúne a representantes de todos los estamentos 

de nuestra comunidad, quienes, a través de una participación activa, contribuirán en 

diversas actividades para promover la seguridad, el cuidado tanto individual como 

colectivo, coordinando y asumiendo liderazgo con acciones específicas asignadas 

frente a emergencias y evacuaciones, antes, durante y después de la ocurrencia de un 

siniestro de cualquier tipo. 
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6.2 ACCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA INTEGRANTE DEL COMITÉ 
 
 

• Rector: responsable definitivo de la Seguridad en la Unidad Educativa. Preside y apoya al 

Comité y sus acciones. Le corresponde cautelar el cumplimiento íntegro y  cabal de las 

acciones que defina el Comité en el marco del PISE. Tendrá la misión de liderar, 

apoyar, participar activamente y  entregar los recursos necesarios  con  tal de permitir  la   

operatividad integral de este plan. 

 

• Coordinador General de la Seguridad Escolar: Sus funciones están destinadas a que todos 

los demás roles actúen debidamente comunicados entre sí y de  acuerdo con las 

medidas a adoptar. Es quien cohesiona las operaciones internas y con los organismos 

técnicos externos de respuesta primaria. Resguarda la mantención de los espacios 

y estructuras del colegio. Mantiene informada a la autoridad del colegio. 

 

• Coordinador de Área o Sector: Lideran la evacuación, de acuerdo a las necesidades de 

su área o sector, organiza todas las acciones que implemente el Comité. Para  el efectivo 

logro de su función, los coordinadores deberán integrar armónicamente la participación de 

cada uno de sus integrantes, utilizando los recursos y medios efectivos de comunicación, 

tales como reuniones periódicas, registros de actas y documentos emitidos por el Comité. 

 

• Designa a los responsables de la investigación de las causas que provocaron eventos y 

otros accidentes derivados del original, como también de realizar una inspección periódica 

al establecimiento con tal de detectar posibles zonas de riesgo. 

 

• Comunicación y Porterías: Serán responsables directos de acatar la ejecución total de este 

plan, bajo el mandato de los responsables internos del colegio, como también 

deberán actuar de tal  modo que no alteren desde el exterior los procedimientos internos. 

(Ejemplo: ingreso masivo al establecimiento post-evento, obstrucción de vías con 

vehículos, etc.). 
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• Representante del Profesorado, de los Estudiantes, de los Padres y Apoderados y de los 

Asistentes de la Educación: deberán aportar su visión desde sus correspondientes roles 

en relación a la Unidad Educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde 

el Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general 

del Establecimiento en materia de Seguridad Escolar. 

 

  



CORPORACIÓN EDUCACIONAL MASÓNICA DE CONCEPCIÓN 

 

21 
 

 

6.3 INTEGRANTES 2023 

 

Nombre Cargo Rol Función 

Eduardo Mosso 

Chamorro 

Rector Presidente Supervisar y evaluar la 

ejecución del PISE. 

Emitir comunicado oficial a 

la comunidad post 

emergencia. 

Decide suspensión o 

reinicio de actividades 

escolares, readecuación de 

dependencias, 

reparaciones, clausuras 

momentáneas o 

permanentes, etc. De 

acuerdo a lo informado por 

miembros del comité de 

seguridad escolar. 

Yury Osorio 

Hernández 

Jefe Dpto. 

Técnico 

Profesional 

Coordinador   General 

de la Seguridad 

Escolar 

Identificar tipo de 

emergencia y procedimiento 

(por ej. ¿qué?, 

dónde?, cómo?,¿cuándo?, 

¿quiénes?). 

Dar orden de evacuación 

total o parcial. 

Ordena solicitar apoyo 

externo (bomberos, 

carabineros). 

Coordina y apoya 

participación de líderes de 

emergencia. 

Retroalimentar         sobre el 

procedimiento, evaluando 
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las acciones realizadas en 

conjunto con los líderes de 

emergencia. 

Recopila información del 

incidente o peligros al 

interior y entorno del colegio 

y recursos existentes para 

enfrentarlos e informarlos al 

mando de autoridad para 

disminuir los riesgos. 

Claudia Quiroz Inspectora de 

Enseñanza 

Básica 

1er ciclo 

Coordinador de Área 

o Sector 

Mantener el orden y 

seguridad de todo el colegio 

durante una emergencia 

Ingrid Carrasco Inspectora de 

Enseñanza 

básica 2° ciclo 

María Victoria Valdés Inspectora de 

Enseñanza 

Media 

Vilma Virgilio 

  

Secretaria 

Dirección 

Comunicación y 

Porterías 

Encargada de mantener 

nomina actualizada y en 

lugar visible de los 

números telefónicos de 

emergencia de los servicios 

de utilidad pública. 

 Llamar a Carabineros, 

ambulancia y/o bomberos, 

en caso que Coordinador 

General lo solicite. 

Entregar información oficial 

a quienes la soliciten. 

Guillermo Godoy 

 

Portero 
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7. GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS Y RESCATE 

 

7.1.- Grupo de Primeros Auxilios: 

 
Este grupo tendrá la misión de atender en primera instancia los estudiantes 

accidentados, su identificación y resguardo del resto del alumnado. 

 
Integrantes: 

 

Fabiola Sandoval (paramédico) 
Javier Sáez Garrido (trauma). 
María Eugenia Vergara (trauma). 

 
 

7.2.- Grupo de Rescate: 

 
Su función será la búsqueda por las dependencias del Colegio de alumnos heridos o 

que no se han dirigido a las zonas respectivas y su inmediato traslado a las zonas de 

seguridad más cercanas para que reciban la atención de Primeros Auxilios. 

 
Encargados Media Encargados Básica 

1° ciclo 
María Victoria Valdés Claudia Quiroz 
 Genoveva 

Maturana  
Enrique Paredes 2° ciclo 

Ingrid Carrasco  
Eugenia Castillo 

 

Encargado Gimnasio Encargado de acceso principal 

 
Remigio Peña 
 Guillermo Godoy 
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Coordinador General 

 

Yury Osorio Henández 
 
 

 

Coordinador Media Coordinador Básica Coordinador 1° ciclo Básica 
 

Freddy Chacón  Bianca Pizarro Angélica San Martín 
 
 
 

Encargados de: 
 

Puerta de Escala Caracol Auxiliar 
Encargado: Eugenia Castillo  

 

Puerta de Evacuación Ex sala multi-propósito 
Profesor (a) en clases. 

 
Puerta Patio Enseñanza Media  
Inspector: Francisco Morales 

 

Puerta Acceso Principal  
 Portería: Guillermo Godoy C. 
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8. VIAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS DE SEGURIDAD 

 
 

8.1. VIAS DE EVACUACIÓN: 

 

Todas las dependencias del Colegio Técnico Profesional Los Acacios, cuentan con vías 

de evacuación. Los 6 edificios cuentan con vías de evacuación debidamente 

señalizadas. 

 
8.2. ZONAS DE SEGURIDAD:  

 

Se disponen de 2 zonas de seguridad externas, debidamente señalizadas y conocidas 

por la comunidad educativa. 
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9. PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN O DE EMERGENCIA GENERAL 
 

El Plan de Seguridad y Evacuación del Colegio Los Acacios incluye las emergencias 

de Incendio, Sismos y Artefactos Explosivos. 

 
 

9.1 Plan de Evacuación General: 

 
• En el caso de una emergencia, en la que sea necesaria la evacuación, se 

procederá a dar la alarma correspondiente. 

 
• La orden de alarma será dada por el Coordinador General y ejecutada por 

Inspectoría. 

 
 

9.2 Tipo de Alarma: 
 

• Toques de CHICHARRA en forma prolongada. 
 

• El silbato será utilizado por el (a) profesor (a) que solicite asistencia inmediata. 

 
• Junto con la alarma interna, se procede a dar la Alarma Externa, (Secretaría) 

empleando las vías más rápidas (teléfonos, vehículos, etc.). La alarma se dirigirá 

a ambulancia (SAMU), Bomberos, Carabineros, Hospital, según corresponda. 

Esta deberá ser generada a petición del coordinador general,    directivos o 

quienes hayan sido designados para tal fin. 

 
 
 

9.3 Teléfonos de urgencia: 

 
Ambulancia 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 
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      9.4  Procedimiento de evacuación 
 

• Se abren TODAS las puertas de escape. (Las vías de escape deben estar 

siempre libre de llaves y de obstáculos cuando se inicien las clases). 

 
• AI mismo tiempo se procede al corte de energía eléctrica en el Tablero Central y 

del suministro de gas en la cocina. 

 

• Cortes de energía eléctrica y suministro de gas: 

 

 Funcionario a cargo 

Energía Eléctrica Profesor Julio Marín 

Gas de la cocina Manipuladora y/o  los profesores Freddy Chacón y 

David Jarpa 

 

• Una vez dada la alarma se procederá a la evacuación de las y los alumnos 

hacia las     zonas de seguridad correspondientes. (Ver anexo últimas páginas) 

 
Desplazamientos de los estudiantes frente a una evacuación 

 

• Si la señal de alarma se produce cuando los alumnos están en clases, 

inmediatamente el (a) profesor (a) a cargo dará la orden de evacuación, siguiendo 

estas indicaciones: 

 
a) El alumno (a) ubicado más cerca de la puerta debe abrirla rápidamente 

y  los alumnos deben abandonar la sala en forma ordenada. 

 

                     b) La evacuación de los alumnos debe realizarse con paso firme y rápido, sin  

correr, en forma silenciosa, sin gritar, prestando atención a las indicaciones 

que  emitan sus profesores (as). 

 
c) Los alumnos no podrán retroceder a buscar objetos olvidados, una vez                       

iniciada la evacuación. 
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d) Si por cualquier razón un curso encontrara bloqueado su camino, los alumnos 

deberán iniciar una contramarcha hacia otra salida a fin de evitar el pánico. 

 
e) Los cursos deberán ubicarse en las zonas de seguridad correspondiente, de 

acuerdo al Plano de Evacuación del Colegio. (Ver detalle en página final) 

 
• Si la alarma es tocada durante un recreo, los funcionarios procederán a reunir a 

los alumnos y a formarlos ordenadamente, en las Zonas de Seguridad. 

 
a) Los estudiantes, funcionarios y apoderados que se encuentran en 

dependencias del Colegio deberán hacer la evacuación a la Zona de Seguridad 

que corresponda. 

 

                     b) Las puertas de escape deberán ser abiertas por el personal designado. 

 

Durante la permanencia en la Zona de Seguridad 

• Una vez llegado a la Zona de Seguridad, los estudiantes se formarán de acuerdo 

al esquema establecido. El  (a) profesor (a) chequeará la ausencia de uno o más 

alumnos y lo informará al Jefe de Seguridad de la zona correspondiente. 

 
• Si se detecta la ausencia de estudiantes, el Grupo de Rescate procederá a su 

búsqueda por los interiores del establecimiento. 

 

• Las y los profesores, junto con los alumnos, permanecerán en la zona de 

seguridad y  deberán ser responsables por los alumnos y cautelar por su bienestar 

hasta que  reciban la autorización por parte del Coordinador General de volver 

a su lugar  de trabajo o entregar los estudiantes a sus apoderados. 

 
• La entrega del estudiante será solamente a su apoderado o a quien éste haya 

autorizado por escrito. 
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10. ACCIONES EN CASO DE SISMO 
 

 

• Mantener siempre su lugar de trabajo limpio y libre de obstáculos que impidan 

evacuar a usted y otras personas. 

• Mantener los pasillos libres de obstáculos. 

• Evitar almacenar objetos de gran peso y tamaño en lugares altos. 

• No actuar impulsivamente ya que aumenta el riesgo de lesionarse usted y los  

demás. 

• El  (a) profesor (a) a cargo del curso designará a uno o más alumnos para ayudar 

a otros  que tengan dificultad para desplazarse. 

• Ubicar mochilas y muebles al final de la sala, cortinas cerradas, puerta  abierta, 

prendas de vestir adecuadas, pantalones y zapatos cómodos. 

• No más de dos muebles de almacenamiento por sala de clases. Excepciones son: 
laboratorios de las especialidades que deben almacenar sus recursos pedagógicos 
allí. 

 
 
 

10.1 Durante el sismo 
 

• Suspender cualquier actividad que esté realizando. 

• Conservar la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar. 

• Deber de mantenerse en silencio. 

• El  (a) profesor (a) debe abrir las puertas de salida de la sala. 

• Los estudiantes deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede 

ocasionar la ruptura de los vidrios. 

• Si se encuentra bajo techo protegerse de la caída de lámparas, artefactos 

eléctricos, maderas, libros, cuadros, equipos de laboratorio, tableros, etc. debajo 

de los bancos si es posibles en caso contrario mantener la calma en donde se 

encuentre. Idealmente debajo o al lado de la mesa, en posición fetal. 

• Los (as) profesores (as) que realizan actividades en talleres o laboratorios, 

deberán cortar la electricidad de los equipos o máquinas, cortar también 

suministro de gas, de  los equipos que se están manejando.
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• Durante el sismo NO SE DEBE EVACUAR, solo en casos puntuales como daños 

visibles y considerables en la edificación tales como caída de muros, fractura 

del edificio. 

• Si los estudiantes se encuentran dentro de los vehículos de transporte la labor de 

desocuparlo tomará más tiempo de lo que dure el evento por lo tanto, se debe 

permanecer dentro. 

• En el área externa del establecimiento alejarse de paredes, postes, árboles 

altos,  cables eléctricos y otros elementos que puedan caerse. 

• Las personas encargadas de los comedores deben cerciorarse de cerrar llaves 

de gas y suspender la electricidad. 

• Si se encuentra en el comedor o en el gimnasio seguir las instrucciones antes 

mencionadas y seguir la señalización para evacuar en dirección a la Zona 

de    Seguridad designada al curso. 

• Si se encuentra en una sala que no corresponde a su edificio (laboratorio, 

fotocopiadora, etc.) seguir las instrucciones antes mencionadas y la 

señalización a la zona de seguridad asignada. 

 
10.2 Después del sismo: 

• Permanecer en silencio y alerta a la alarma que indica la posibilidad de 

evacuación. 

• Verificar que la vía de evacuación esté libre de obstáculos que impidan el 

desplazamiento. 

• Se debe proceder a la evacuación total del edificio hacia las Zonas de Seguridad 

asignada. 

• Evacuar rápido, pero sin correr, manteniendo la calma, el orden y en silencio, 

evitando producir aglomeraciones. 

• Cada profesor (a) deberá asegurarse de que todos los estudiantes evacuen la sala 

siendo este el último en salir y verificar en zona de seguridad que se encuentren 

todos los alumnos del curso a su cargo, informará las novedades al coordinador 

que corresponda y aguardará instrucciones del Coordinador General. 
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• En el caso que no se encuentre en su sala debe dirigirse a la Zona de Seguridad 

correspondiente. 

• Si queda atrapado procurar utilizar una señal visible o sonora. 

• Suspenderán la energía eléctrica y gas las personas asignadas con estas tareas, 

hasta estar seguro que no hay desperfectos. 

• Si se detecta focos de incendio informar de inmediato. 

• Observar si hay personas heridas; no mover a los lesionados a no ser que 

estén   en peligro de sufrir nuevas heridas. 

• Se debe esperar 30 minutos en la Zona de Seguridad por posibles replicas. 

• Se evaluarán las condiciones del edificio y se tomará la decisión de volver a las 

salas o despacharlos a su hogar. 
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11. FORMACIÓN DE CURSOS EN ZONAS DE  SEGURIDAD 

 

ZONA DE SEGURIDAD Nº 1 

Correspondiente al estacionamiento de automóviles al ingreso del colegio, sector calle 

Vicuña Mackenna. 

 

ZONA DE SEGURIDAD Nº 2 

Correspondiente a la parte oriente del patio de Enseñanza Media.  
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12. EVACUACIÓN POR EDIFICIOS: 

 
Esta etapa es de vital importancia cuyo objetivo principal es mantener en un lugar seguro 

a la comunidad del colegio además, de minimizar los riesgos por accidentes. Cada 

persona a cargo de la evacuación de su curso, debe respetar el ordenamiento de 

evacuación a fin de tener certeza de su ubicación para posteriores instrucciones.  

Para todos los efectos de la evacuación, se procederá de la siguiente manera: 

 

 

EDIFICIO DE ENSEÑANZA BÁSICA (1er ciclo): 

 
Edificio de Enseñanza Básica donde se ubican los cursos de 1º a 4º básico, un comedor 

para niños, oficina sala de reuniones, sala del programa de PIE, sala de  almacenamiento 

de material, baño de profesores, baño para niños(as). 

 
1° Piso: realizarán su evacuación hacia la puerta del gimnasio B. 

 
2º Piso: las salas cercanas a la caldera bajarán por escalera exterior, dirigiéndose a la zona de 

seguridad y los cursos ubicados hacia la calle Mackenna, bajarán por la escalera principal del 

edificio, dirigiéndose hacia la  puerta de salida del gimnasio B. 

 

3° Piso: las salas cercanas a la caldera bajarán por escalera exterior, dirigiéndose a la 

zona de seguridad y los cursos ubicados hacia la calle Mackenna, bajarán por la 

escalera principal del edificio, d i r i g i é n d o s e  h a c i a  la puerta de salida del gimnasio 

B 

 
4º Piso: las salas cercanas a la caldera bajarán por escalera exterior, dirigiéndose a la 

zona de seguridad y los cursos ubicados hacia la calle Mackenna, bajarán por la 

escalera principal del edificio, d i r i g i é n d o s e  h a c i a  la puerta de salida del gimnasio 

B 
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ENSEÑANZA BÁSICA (2° ciclo): 
 

Este edificio se encuentra divido en los siguientes niveles: zócalo ,1°, 2º y 3er piso. 

 

Edificio de la Enseñanza Básica de 5º a 8º básico, Administración, Computación, 

Reprografía, Biblioteca de niños y biblioteca central y  Ex sala multipropósito. 

 
Zócalo: tendrán su evacuación por escala caracol. 

 

1°, 2º Piso y 3º Piso: Las cuatro salas que miran hacia Vicuña Mackenna lo harán por 

esa dirección y saldrán por el gimnasio B y las otras cuatro (a la mitad de cada edificio) 

tendrán su evacuación por escala caracol, saliendo por ahí hacia la zona de seguridad 

(patio de Enseñanza Media)  

 

ENSEÑANZA MEDIA: 
 

Edificio de Enseñanza Media consta de 3 niveles: 1º, 2º y 3° piso. 

 

Lugar de oficinas de Orientación (4 oficinas y sala de reuniones), comedor de 

funcionarios, sala de laboratorio de ciencias y enfermería 

 
En la salida del edificio de E.M se encuentran  gimnasio auditórium  y talleres de 

especialidades. 

 

 1er Piso: Las salas de clases, laboratorio de ciencias, comedor de funcionarios , 

enfermería y oficinas del departamento de orientación e inspectoría de enseñanza 

media evacuarán por el hall de enseñanza media. 

 
2º Piso y 3er Piso: Las salas de clases ubicadas hacia la calle Vicuña Mackenna 

evacuarán por la escalera ubicada en esa dirección, saliendo por el hall de acceso 

de la media  hasta la zona de seguridad. 
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En tanto, las salas de clases ubicadas hacia la laguna, evacuarán por la escalera ubicada 

en esa dirección, dirigiéndose hacia la puerta que da hacia el gimnasio auditórium:  

 
Los alumnos que permanezcan en el taller exterior de especialidades (instalaciones 

sanitarias y electricidad) deberán salir al patio y ubicarse en su zona de seguridad 

respectiva. AI estar manipulando equipos de soldadura a gas, máquinas y equipos 

eléctricos u otros no descritos, deberán quedar apagados y en lo posible desconectados. 

 

 
GIMNASIO: 

 
Las y los estudiantes que se encuentren en el gimnasio o dentro de camarines, deberán 

evacuar a través de las puertas de emergencias ubicadas en la parte posterior del 

gimnasio y que da al patio, para dirigirse a la Zona 2. El (a)  profesor (a) a cargo, en el 

gimnasio, deberá velar porque todo el alumnado salga. 

 
Nota: Los profesores a cargo, de los estudiantes se mantendrán con ellos todo el tiempo 

que dure la emergencia o hasta que el Coordinador General lo indique. 

 

 SALA MULTIPROPÓSITO  

 

Las y los estudiantes que se encuentren en la sala multipropósito, deberán evacuar a través 

de las puertas principales, conduciéndose hacia la zona de seguridad. 

El o la funcionaria a cargo, los conducirá a la zona de seguridad. 

Las manipuladoras de alimentos deberán cortar suministro de gas y dirigirse hacia la zona 

de seguridad. 
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13. CARTILLA DE EVACUACIÓN: 

 
1. LA ALARMA PUEDE DARSE EN CUALQUIER INSTANTE. 

OBEDÉZCALA INMEDIATAMENTE. 

2. EL ALUMNO MAS CERCANO A LA PUERTA, DEBE ABRIR LA 
PUERTA RAPIDAMENTE Y MANTENER EL DOMINIO DE LA 
SITUACIÓN. 

3. ABANDONE LA SALA EN FORMA ORDENADA. 

4. MANTENGA LA CALMA EN TODO INSTANTE. ESTÉ ATENTO A LAS 
INSTRUCCIONES DE EVACUACIÓN. 

5. EL DESPLAZAMIENTO POR LOS PASILLOS DEBE REALIZARSE  EN 
FORMA SERENA Y CAUTELOSA. 

6. LA EVACUACIÓN DEBE REALIZARSE CON PASO RÁPIDO Y  FIRME. 
SIN CORRER. 

7. EN SILENCIO, SIN HABLAR Y SIN GRITAR. 

8. EVITAR LLEVAR OBJETOS EN LA BOCA NI EN LAS MANOS. 

9. NO RETROCEDA EN BUSCA DE OBJETOS OLVIDADOS. 

10. DIRÍJASE A LA ZONA DE SEGURIDAD QUE LE CORRESPONDA 

11. SÓLO REGRESE A SU SALA CUANDO SE DE LA SEÑAL DE 
RETORNO. 

 
12. SI HAY HUMO O GASES EN EL CAMINO PROTEJA SUS VÍAS 

RESPIRATORIAS Y SI ES NECESARIO AVANCE AGACHADO. 

 
 

NOTA: LOS ALUMNOS QUE NO RESPETEN LOS PASOS DEL PLAN DE 
EMERGENCIA SERÁN SANCIONADOS DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR. 
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14. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO: 
 

Alarma de incendio:  

Toque de timbre intermitente y prolongado 

 
14.1 ACCIONES PREVENTIVAS: 

 

• Prohibición absoluta de usar " ladrones de corriente" para uso de subcontratistas; - No 

se aprobará la colocación de artefactos eléctricos como anafres, focos, en bodegas de 

subcontrato, ya sea para iluminación, calentar comidas, o secado de ropas húmedas; 

 
• Porterías y Bodega, deberán conocer exactamente dónde cortar el agua, suministros 

eléctricos y gas licuado; 

 
• En el sector de almacenaje de materiales combustibles y gases, debe estar a la vista 

un cartel con la advertencia y leyenda del nombre del combustible. 

 
• Se deja en claro a todos, que cualquier medida tendiente a minimizar el riesgo de 

incendio es acertada y no por el hecho de no estar escrita en este documento, es una 

excusa para no ejecutarla. 

 
14.2 Acciones a realizar 

 

A. La persona que detecte un siniestro de esta característica deberá dar aviso al 

funcionario más cercano que encuentre en ese momento. 

 
B. Se deberá dar aviso en inspectoría de la ocurrencia del siniestro. 

 

C. Una vez dada la alerta de incendio (timbre intermitente y prolongado) se debe 

proceder a evacuar las dependencias del establecimiento y dirigirse hacia la Zona de 

Seguridad siguiendo los pasos indicados en caso de Sismo. 
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D. Si por causa del siniestro se ve imposibilitado de llegar a la Zona de Seguridad debe 

dar aviso a la persona que se encuentre cercana a usted para que ésta de aviso al 

Coordinador de Seguridad y se proceda a efectuar su evacuación  

E. . Alejarse lo más posible del lugar amagado y mantener la calma. 

 
 

F. Sólo podrán accionar los elementos de seguridad para estos casos (extintores y red 

húmeda las personas autorizadas y designadas para tal efecto. 

 
G. Si ve personas atrapadas en el lugar del siniestro de aviso de inmediato al 

Coordinador de Seguridad, no trate de actuar por si solo. 
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14.3 ANTE AMAGOS O INCENDIOS DECLARADOS: 
 

1. Si ocurre un amago o un incendio declarado en cualquiera de los pabellones del 

colegio, la primera persona que lo detecte deberá dar la alarma a viva voz y 

comunicar de inmediato a los inspectores de patio y a la rectoría del Colegio 

quienes evaluarán la situación para proceder a llamar a bomberos si el caso así 

lo amerita. 

 
2. Simultáneo a lo anterior, el inspector encargado deberá dar la alarma mediante el 

timbre y megáfono para proceder con la evacuación total o parcial del 

establecimiento a los lugares designados como zonas de seguridad. 

 
3. Inmediatamente actuarán los encargados de los extintores y mangueras contra 

incendios respectivamente. 

 
4. En caso de un siniestro declarado de grandes proporciones, la evacuación será 

total por las tres vías de evacuación hacia la calle, lugar de reunión de la totalidad 

del personal del Colegio para dejar actuar a los bomberos. 

 
5. Si su ropa se incendia, evitar correr, deberá arrojarse al suelo y dar vueltas 

para esperar que alguien lo socorra con frazadas mantas o agua. 

 
6. Evitar que los alumnos se devuelvan a buscar objetos de valor o útiles 

escolares. 

 
7. Al llegar al sitio seguro pre establecido (profesores), pase lista y reporte alguna 

novedad de inmediato a la dirección del Colegio y a bomberos para evitar que 

un alumno haya quedado atrapado al interior de los edificios. 

 
8. El personal que se encuentre cercano a las llamas y/o humo deberá usar 

pañuelos mojados sobre su boca y nariz. 
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9. Controle los brotes de pánico entre los alumnos. 

 

 
10. Pasada la emergencia deberá revisar la estructura del edificio para cerciorarse 

de que no haya sufrido debilitamiento (profesores, inspectores y auxiliares). 

 
11. Una vez evaluada las condiciones del edificio, se tomará la decisión de volver a 

las salas o despachar a los alumnos a su hogar. 
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14.4 EMANACIÓN DE GAS: 

 

 1. Acciones previas: 
 

- Mantener las rutas de evacuación operativas. 

- Mantener los dispositivos de aviso operativos. 

- Mantener registro del personal que se encuentra en el establecimiento. 

 
2. Durante una Emergencia por emanación de gas: 

 

- Dar aviso a la Dirección del establecimiento. 

- Dirigirse a la zona de seguridad por la ruta más segura. 

- Revisar que no queden personas dentro del edificio. 

- Cerrar puertas si es necesario (impedir entrada). 

- Efectuar conteo de las personas. 

- Todas las personas deben permanecer en la Zona de Seguridad. 

- Terminada la emergencia efectuar evaluación con el Coordinador General 

de Seguridad y  disponer las medidas a seguir. 

- Despacho de personas al Hospital  u otro centro asistencial en caso necesario. 

- Reiniciar las operaciones una vez controlada la emergencia. 

 

15. PRÁCTICAS Y SIMULACROS 

 
Para que estos procedimientos tengan una óptima ejecución y comportamiento de 

parte de las personas involucradas al momento de requerir la activación de uno o más 

de estos planes y/o procedimientos, se hace necesario realizar simulacros en lo posible 

1 cada trimestre del año, de este modo se podrán además descubrir algunas falencias 

y ser mejoradas oportunamente. 

 
Por ende se establece que los simulacros se han de realizar de acuerdo a lo que se 

señala: 

 
Periodo Marzo a Mayo una vez 

Periodo Junio a Agosto una vez 

Periodo Septiembre a Diciembre una vez. 
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16. Plan de Seguridad Vial 
 

 

El colegio preocupado de sus estudiantes pone a su disposición este plan que los podrá 

orientar para la forma más segura de transitar en nuestras calles. 

 
La seguridad vial consiste en la prevención de accidentes de tránsito o la minimización 

de sus efectos, especialmente para la vida y la salud de las personas, cuando tuviera 

lugar un hecho no deseado de tránsito. 

 

16.1 Lugares de desplazamiento de personas y vehículos 

 
 

Los estudiantes y adultos que ingresen al colegio lo harán por las vías habilitadas (calle 

Vicuña Mackenna). 

 

El sector de estacionamiento al interior del colegio, no está habilitado para la circulación 

de alumnos, en jornada de clases. Los estudiantes circulan por ese sector, cuando se 

retiran al término de su jornada. 

Los vehículos de padres y apoderados se podrán estacionar afuera del colegio, sin 

bloquear el área de ingreso al establecimiento. 

  
Los furgones escolares no podrán obstaculizar la circulación de los vehículos particulares 

al ingreso del colegio y deberán estacionarse para que nuestros estudiantes puedan subir 

o descender de estos. 

Además, recibirán los horarios de ingreso y salida de clases para que respeten estos y 

lleguen puntualmente a buscar a los estudiantes. 

  

Le corresponde al apoderado verificar que el servicio contratado está cumpliendo con lo 

solicitado para asegurar el bienestar de su hijo o hija. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
17. PLANOS DE EVACUACIÓN 

 

17.1 Plano de evacuación Edificio Enseñanza Básica 1er ciclo 
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17.2 Plano de evacuación Edificio Enseñanza Básica 2° ciclo 
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17.3 Plano de evacuación Edificio Enseñanza Media 
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ASPECTOS DE SEGURIDAD CON RESPECTO A LA PANDEMIA COVID-19 

 
En atención a la extensión de la alerta sanitaria por COVID -19 a nivel nacional, se 

mantendrán medidas de prevención, que contribuyan a la seguridad de nuestros estudiantes, 
apoderados y personal del Colegio Técnico Profesional Los Acacios durante su permanencia en 
el colegio. 

• Ventilación cruzada en salas de clases, laboratorios, bibliotecas y oficinas. 

• Uso de mascarilla en caso de resfrío o tos. 

• Disponibilidad de alcohol gel en las diferencias dependencias del colegio y jabón en los 
servicios higiénicos de funcionarios y estudiantes. 

• Sanitización del colegio al término de cada jornada diaria de trabajo. 

• Promoción del lavado frecuente de manos. 
 
Para facilitar el ingreso de los estudiantes al colegio, se han dispuesto lugares de ingreso y salida 
diferidos por ciclo: 
 
 

Nivel Lugar  

1° a 4°  básico Acceso principal del colegio.  
 

5° a E. Media Puerta ubicada al centro del colegio.  
 

 
 
Lugares de salida estudiantes: 
 

Nivel Lugar  

1° a 4°  básico Acceso principal del colegio.  
 

5° y  6° básico Puerta ubicada al centro del colegio.  
 

7° básico  a 4° medio Puerta salida frente al gimnasio A 
 

 
 
Horarios de Recreos  
 

Recreos Horario Niveles 

Primer recreo  
09:40-09:55  

1° básico a 4° básico 

 
10:20- 10:35 

5°  básico a 4°      
medio 

Segundo recreo 
 

 
11:30-11:40 

1° básico a 4° básico 



 

 

 
11:55- 12:10  

 
5º básico a 4°    
medio 

Tercer recreo  
13:25-14:10 
 
 

1° básico a 4°medio 
Según horario 

Cuarto recreo 15:40-15:50 5°básico a 4° medio 

 
  



 

 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y RETIRO DE ALUMNOS 
Colegio Técnico Profesional Los Acacios 

 
1. Horarios de clases: 

Jornada de mañana, 8:30 a 13:25 horas 
Jornada de tarde, 14:10 a 17:20 horas 
 
2. Los y las estudiantes deberán ingresar puntualmente al establecimiento al inicio de los horarios 
establecidos para cada curso. (Artículo N° 30, Reglamento de Convivencia Escolar) 
 
3.  Una vez que los estudiantes ingresen al colegio no podrán salir a comprar ni hacer otro tipo de 
trámites. 
 
4. Los y las estudiantes que lleguen atrasados, hasta cinco minutos, circunstancialmente podrán 
ser autorizados por inspectoría a ingresar a clases. Si el atraso excede los cinco minutos, deberá 
esperar en Biblioteca u otro lugar asignado el cambio de hora para ingresar a clases. Se dejará 
constancia en la hoja de vida del estudiante cuando esto ocurra por tercera vez, debiendo el 
apoderado asistir a justificar. Si esto no ocurriese el o la estudiante se le aplicará el reglamento 
de convivencia escolar. (Artículo N° 31, Reglamento de Convivencia Escolar) 
 
5. Los y las estudiantes podrán salir del establecimiento durante el período normal de clases sólo 
con la autorización, en forma personal, de su apoderado. (Artículo N° 32, Reglamento de 
Convivencia Escolar) 
 
6. En casos excepcionales de estudiantes de 3° y 4° medio, en que el apoderado titular o suplente 
no puede asistir a retirar personalmente al estudiante, se autoriza el retiro sin el apoderado, en 
caso de atención médica o dental, previo envío de correo electrónico con el respaldo respectivo 
de la atención, por parte del apoderado a Inspectoría General.  
 
7. Cuando el estudiante sea retirado por el apoderado durante la jornada de clases, el inspector 
de ciclo retirará al estudiante de la sala de clases, además, de entregarle el pase de retiro, luego 
conducirá al estudiante a portería del colegio para ser entregado a su apoderado, previo registro 
en libro de retiro. 
 
8. Respecto de la salida al término de la jornada de clases, los estudiantes de 1° a 4° básico, son 
retirados por sus apoderados titulares o suplentes o bien, por los furgones escolares contratados 
por las familias (Informado a colegio quedando registro). En caso contrario, es deber del 
apoderado indicar quien es el responsable de retirar al estudiante, dejando una constancia de 
esta información en una entrevista con inspectoría 
 
9. Los estudiantes de 5° básico a 4° medio, podrán retirarse solos a sus hogares, además, de ser 
retirados por sus apoderados y/o furgones escolares. En caso contrario, es deber del apoderado 
indicar quien es el responsable de retirar al estudiante, dejando una constancia de esta 
información en una entrevista con inspectora o profesor jefe. 
 


